
Número 57. Viérnes 2S de Marzo de ISGÍ'. 5 cuartos.

LETIN OFICIA
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S e  pu b lic a  L03 LÚSES, MfÉRCOLES Y VIERNES.— L oS  SüSCRITORES DE ESTA ClüDAD, PAGABXN 
8  REALES AL MES, Y 12 LOS DB FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 96 POR UN ASO

L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETlN,  PRÉVIA LICENCIADEL S eSor G obernador, pagarAn medio real por lInea.

Con motivo á la les- 
lividad del dia y previa 
la autorizaeion del Se
ñor Gobernador, el nú
mero de hoy se publica 
de una hoja.

P A R T E  O F I C I A L .

SECCION D E L A G A C E T A D E m A D R i l )

PRESIDENCIA

S. M. la  R ein a  N u e s tra  Se
ño ra  (Q. D. G.) y su  au g u sta  
R eal fam ilia, co n tin ú an  en esta 
córte, s in  novedad  en .su  im p o r
tan te  salud .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

f^úmero 10 .—(7irctt/ar.

Kxemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (0- D. G.) de 
lo manifestado por el Capitán general 
de Castilla la Vieja en su comunica
ción de 26 de Diciembre, último al cur
sar ¿ este Ministerio la instancia que 
ha promovido el Teniente que fué del 
regimiento de Infauierla Castilla, nü- 
mero 16. D. José Clement y Fígols, 
dado de baja en el ejército en virtud-dé 
Real órden de 24 de Noviembre pró
ximo pasado á consecuencia de no ha
berse presentado en sn cuerpo oportu
namente; y teniendo presente que el 
motivo que lo produjo fuó el hallarse 
el interesado desempeñando el cargo de 
defensor en la ciudad de León á ijon- 
seoaencla de una causa que se ins
truía en el batallón provincial de di
cho nombre, y que debia verse y fa
llarse en Consejo de guerra, sin que

resulte culpabilidad alguna de parte del 
referido Oficial en su falla de presen
tación, ha tenido á bien concederle 
la rehabilitación que solicita con abo
no de los sueldos que tenga en des
cubierto; siendo la voluntad de S. M. 
que V. E . le dé colocación desde lue
go en cuerpo si ya se hubiere provisto 
su vacante, y que de esta disposición, 
del mismo modo que se efectuó con 
la baja del mencionado Oficial, se dé 
conocimiento al S r . '‘General en Jefe 
del primer ejército, Directores é. Ins
pectores generales de las armas ó ins
titutos, Capitanes generales de los dis
tritos y al Sr. Ministro de la Gober
nación.»

De Real órden, comunicada por^ di
cho Sr. Ministro, lo traslado 4 V. E. 
para su conocimiento. Dios guardo 4 
Y. E. muchos eños. Madrid 30 de Ene
ro do 1864.

El Subsecretario,
GADR1EL SAEZ DB BURUAGA.'

Señor....

número 14.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Puerto-Rico lo que sigue:

«He dado cuenta 4 la Reina (Q.D. G.) 
de la Instancia cursada por V E- 4 
este Ministerio, y promovida por el Ca
pitán de Artilleria de ese departamen
to de Puerto-Rico D. Victoriano López 
Pinto, hoy Comandante de la propia ar
ma en la isla de Santo Domingo, re
clamando como gratificación la diferen
cia de sueldo por el tiempo que des
empeñó interinamente en vacante abso
luta los cargos de Comandante del arma 
y Director de la Maestanza de ese de
partamento; y enterada S M., se ha 
servido disponer, después de oido el pa- 
récer de la Sección de Guerra y Ma
rina dei Consejo de Estado, que aí ci
tado D. Victoriano López Pinto se le 
abone :por esas: Cajas por esta vez la 
diferencia de sueldo que reclama, se
gún lo prevenido para semejantes casos 
en el arl. 182 del reglamento de In
dias; haciéndose la reclamación de la 
diferencia de sueldos que le correspon
dan por el tiempo que ha ejercido en 
interinidad los mencionados destinos, 
como adicional 4 presupuestos cerra
dos. Al propio tiempo se ha servido S. M. 
mandar como regia general para lo su

cesivo que toda gratificación afecta á un 
destino ó mando en todas las armas, 
institutos y dependencias del ramo de 
Guerra, así en la Península come en 
Ultramar, ha de disfrutarla por com
pleto el que interina ó accidentalmen
te desempeñe dicho destino ó mando, 
durante el tiempo que lo ejerza y cual
quiera que sea el motivo de la inte
rinidad; qiwdando desde ahora deroga
das todas las disposiciones anteriores 
que 4 esta resolución se opongan.»

De Real órden, coinuníóada jwr di
cho Sr. Ministro, lo traslado 4 V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde 4 V. E. mu
chos años. Madrid 15 do Febrero de 
1864.

El subsecretario,
GABRIEL SAE.VZ DE BURUAGA.

Señor ...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Segunda enseñanza.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se provea por 
concurso entre Catedráticos de Institu
to de tercera ciase, con arreglo 4 las 
disposiciones vigentes, las Cátedras de 
Elementos de Matemáticas vacantes en los 
Institutos de segunda enseñanza de Je
rez y Murcia.

De Real órden lo digo 4 V. I 
para su inleligenoia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1864.Moyano.
Sr. Director general do Instrucción pú

blica.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.): 
se ba dignado mandar se provean por 
concurso entre Catedráticos de Insti- 
'tulo de tercera clase, . con arreglo 4 
las disposiciones vigentes, las Cátedras 
de Dibujo lineal, de adorno y topográ
fico vacantes en los Institutos de segun- 
enseñanza de Búrges y Toledo.

De Real órden lo digo 4 V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos

años. Madrid 10 de Febrero de 1864.Moyano.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se provea por 
concurso entre Catedráticos de Insti
tuto de tercera clase, con arreglo 4 
las disposiciones vigentes, la Cátedra 
de Física y Química vacante en el Ins
tilólo de segunda enseñanza de Córdoba.

De Real órden lo digo 4 V. I. 
para sa conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1864.Moyano.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

limo. Sr.: La Reina JQ . D, G.) 
se ha dignado mandar se provean por 
concurso entro Catedráticos do Institu
to de tercera clase, con arreglo 4 las 
disposiciones vigentes, Ins Cátedras de 
Latin y Griego vacantes en los Insti- 
lulo.s de segunda enseñanza de Mála
ga y Santiago.

De Real órden lo digo 4 V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde i  V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1864.Moyano.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se provea por 
concurso entre Catedráticos de Institu
to de tercera clase, con arreglo 4 las 
disposiciones vigentes, la Cátedra de 
Lógica y Etica vacante en el Institu
to de segunda enseñanza de Córdoba.

De Real órden lo digo 4 V. I. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 10 do Febrero de 1864.Moyano.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.
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limo. Sr.; La Reina (Q. D. G.) so 
La dignado mandar se provean por con
curso entre Caledrálicos de Instituto de 
tercera clase, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, las Cátedras de Me
cánica industrial vacantes en los Insti
tutos de segunda enseñanza de Barce
lona y Burgos.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1364.

Moyako.

Sr. Director general de instruoion pú
blica.

Ferro-carriles.— Concesiones^ subven-^ 
dones y contencioso.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q, D. G.) 
se ha dignado aprobar la tasación del 
proyecto del ferro-carril de Belmez al 
Castillo de Almorcbon, en jurisdicción de 
Cabeza do Buey, verifiíjii^ de común 
acuerdo por el perito noinCTado por esa 
Dirección general y el designado por 
el que costeó los estudios, cuyo im
porte asciende á 180.OOG rs. que, cop 
el 20 por 100 de dicha cantidad, dan 
un total de 216.007 rs. 20 céntimos, 
que deberán ser abonados á D. Melilon 
Martin por el adjudicatario do la con
cesión de! ferro-carril, con arreglo al 
art. 10 de la ley general de 8 do Mar
io de 1854, y el art. 5." del pliego 
de condicionas particulares con que se 
anunció la referida concesión en la Ga-' 
ceta de Madrid de 20 de Enero 
último.

De Real órden io digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
.Madrid H  de Febrero de 1864.

MOYANO.

Sr. Director general de Obras públicas.

SECCIOH DE L A  PROVIWCIA.

«OBIKRIVO DE PROVIIYCIA.

CIRCULAR NUMERO 95.

Sección de Fomento.—Anuncio.
En virtud lie órdenes de la Direc

ción general de Obras públicas de 11

de Diciembre.' último y . 16 del áotuat, 
se sacan á 'nueva pública súbiasta los 
productos maderables y leñosos de jos 
árboles marcados al efecto, existentes 
en el Canal de María Cristina, térmi
no de esta ciudad, en el espanio com
prendido desde el sitio denominado «Par
tidor del Palo> hasta el «Vado de la 
casa de la Balsa,» cuyo terreno está 
dividido en cuatro trozos, en la forma 
que se expresa á cputinuacion de este 
^nuncio.

La subasta se celebrará por pliegos 
cerrados el dia 5 de Abril próximo ve
nidero, & las 12 del mismo, en el des- 
.pacho de este Gobierno y ante mi au
toridad, estando de maniíiesto e.P la 
Sección de Fomento de esta proviheia 
el espediente, para que puedan ente
rarse tas personas que deseen intere
sarse en la subasta.

No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de tasación. Cada trozo 
de los que se hallan señalados puede 
rematarse aisladamente, pero en igual
dad de condiciones será preferida la 
proposición de la persona que se que
de con la totalidad de la corta; en
tendiéndose esta á mata rasa, con la 
precisa Obligación de descepar. El pla
zo para la corta y saca de las ma
deras es el de un mes cornado desde 
el dia de la aprobación de la subasta 
y para el descepe y extracción de las 
leñas el de cinco meses contados des
de igual fecha; en el caso de termi
narse ios plazos antes señalados sin que 
se hayan llevado á  cabo dichas opera
ciones se concluirán por administración 
y á costa del rematante.

Para tomar parte en la subasta de
berá acompañarse á la proposieioB la 
carta de pago do haber depositado en 
la Caja de depósitos de esta provincia el 
20 por 100 del valor de la tasación 
del trozo ó trozos por que se intere
se el rematante; y no se entregará á 
este la superficie de corta, sino en vis
ta de la carta de pago, que acredite 
el ingreso en Tesorería de la cantidad 
á que haya ascendido el reñíate; sien
do de cuenta de aquel el abono de 
los gastos del espediente.

Lo que be dispuesto se inserte en 
e.'ste oeriódioo oficical, encargando á los 
Alcaldes de esta provincia lo fíjen en 
los sitios de costumbre para conocimien
to del público.

Alcacete 25 de Marzo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

tO9(í0Í0ík que se citan en 
el anterior anuncio.

1 “ Desde el partidor del 
Palo hasta el puente do la Al- 
fonsica, comprende 267 olmos,
7 chopos, t i  álamos, 121 car
gas de leña y 15 de caña tasa
dos en reales vellón 5421 50

2.° Desde el puente de la 
Alfonsina hasta el del camino 
Rea!, CQraprendé 54 olmos, 11 
chochos, 212 álamos, 207 car
gas de leña, y 65 de oaña ta
sados en 4895 00

. S .” Desde el puente del ca
mino Real hasta el del ferro
carril, comprende 71 olmos, 24 
álamos, 9 sargas y 67 cargas 
de leña tasados en rs. va. 5514 00 

4.* Desde el puente del 
Ferro-carril hasta el vado de 
la casa de la Balsa, compren
de 71 olmos, 16 álamos y 55 
cargas de leña en rs. vn. 1615 45

Total 1524B 95

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Circular 20 por 100.

Recuerdo á los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, la obligación de remitir á esta 
Administración para el 5 del próximo 
Abril, la oerliflcaoion de los ingresos 
obtenidos por productos de propios en 
el trimestre actual.

Albacete 21 de Marzo de 1864.— 
P. 0 . ,  Antonio García.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALBACETE.

El Alcalde accidental de esta Ciudad.
Hace saber: Que autorizado el Ayun

tamiento de la misma para arrendar en 
pública subasta los pastos de los cuar
tos y dehesas comunales de este tér
mino, para su aprovechamiento hasta fin 
de Marzo de 1865, se efectuará el pri
mer remate el treinta del que fecha, 
y el segundo el siete de Abril próxi
mo, desde las once de la mañana á la

una de la tarde, Oii C ^sis-
toriales, admitiéndose posturas según el 
phegp, de condiciones ^\ie se tendr4 en- 
tdncés de rhánifiesto y queda ahora en 
la Secretaría de dicha Corporación.

Y á fin de que llegue á noticia de 
los ganaderos que quieran interesarse 
en la licitación, se circulará el presen
te edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, y se anunciará y Ajará en los 
sitios públicos de costumbre.

Albacete 21 de Marzo de 1864.— 
Luciánp Serna.— Por su mandado, Fran
cisco Sánchez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE LA HERRERA.

D. Vicente Martínez, Alcalde constitu
cional de esta villa de la Herrera, 
y presidente de la Junta pericial de 
la misma.

A los vecinos y hacendados foras
teros de este pueblo, hago saber: Que 
desde este dia de la fecha se ocupa
rá esta Junta pericial en los trabajos 
preliminares del amillaramicnto de ta ri
queza rústica, urbana y pecuaria que 
ba de servir de- base, para el repar
timiento de la contribución territorio , 
del año próximo económico de 1864 á 
1865, y como quiera que para su jus
ta y completa redacción, son necesarias 
las relaciones juradas de sus diferen
tes riquezas que la instrucción vigen
te dispone, be acordado, concederles el 
término de q níncQ días para la presen
tación de la5 mismas, á contar desde 
la inserción dq este auiincio en el Bo
letín oficial; en 'a Inteligencia quede 
no hacerlo, se procederá de oOcio á 
costa de los mismos.

Herrera 21 de Marzo de 1864.— 
El A. P ., Vicente Martínez.-^P. S. M.,, 
José Ramírez, secretario.

SECCION NO Q FTC IA L"
VIDA

DE SANTA TERESA DE JESUS, 
fundadora de las Descalzas y  Des
calzos Carmelitas. Escrita por el Pa
dre Francisco de Rivera, de la Com
pañía de Jesús, en él. año de 1590,

Nueva edición de 1863 revisada por elM. 
R. P.’ Inocente Palacios de la  Asunción, sa
cerdote de las Escuelas Pias.

Se hallan de venta en la Im
prenta y Encuadernación de Se
bastian Ruiz, Mayor, 47, frente al 
Casino primitivo, á 21 rs.

© I S S I I W A T O M ®  U B I

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Marzo que á continuación se expresan.

Dias.

BAllÓMETRO
EN MILÍ.METROS Y A 0 . “ TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
aUMEDAR RELATIVA
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A lbacete 1864.—Iinp. de Sebastian Rniz, Mayor 47.

Catedrático encargado,
Salustíano Sotilio.
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